
Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Pueden interpretarse los artículos 4, número 14, y 9 a 14 
de la Directiva 2004/39/CE ( 1 ) en el sentido de que se apli
can tanto al mercado principal de negociación autorizado 
por la CNVM [Comisia Națională a Valorilor Mobiliare (Co
misión Nacional de Valores Mobiliarios)] como al mercado 
secundario de negociación que se ha incorporado desde 
2005 al primero (omissis), pero que ha seguido siendo con
siderado independiente del mercado regulado, sin que se 
haya producido una aclaración normativa sobre su natura
leza jurídica? 

2) ¿Deben interpretarse las disposiciones del artículo 4, número 
14, de la Directiva 2004/39/CE en el sentido de que en el 
marco del concepto de mercado regulado no están com
prendidos los sistemas de negociación que no respetan las 
disposiciones del título III de la Directiva MiFiD? 

3) ¿Deben interpretarse las disposiciones del artículo 47 de la 
Directiva 2004/39/CE en el sentido de que un mercado que 
no ha sido indicado por una autoridad nacional responsable 
y que no está comprendido en la lista de mercados regula
dos no está sujeto al régimen jurídico aplicable a los mer
cados regulados, en particular en cuanto atañe a las normas 
contra los abusos del mercado en el marco de la Directiva 
2003/6/CE? 

( 1 ) Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financie
ros, por la que se modifican las Directivas 85/611/CEE y 93/6/CEE 
del Consejo y la Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo y se deroga la Directiva 93/22/CEE del Consejo (DO L 145, 
p. 1). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Hoge Raad 
der Nederlanden (Países Bajos) el 26 de mayo de 2011 — 

DTZ Zadelhoff vof/Staatssecretaris van Financiën 
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Hoge Raad der Nederlanden 
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Recurrente: DTZ Zadelhoff vof 

Recurrida: Staatssecretaris van Financiën 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse el artículo 13, parte B, inicio y letra d), 
inicio y número 5, de la Sexta Directiva ( 1 ) en el sentido de 
que quedan comprendidas en su ámbito de aplicación ope
raciones, como las realizadas por la interesada, que se refie
ren en esencia a los bienes inmuebles de que son titulares 

las correspondientes sociedades y a la transmisión (indirecta) 
de éstos, por la única razón de que dichas operaciones 
tuviesen por objeto y tuvieran por resultado la transmisión 
de las participaciones en el capital de dichas sociedades? 

2) ¿Es aplicable la excepción a la exención establecida en el 
artículo 13, parte B, letra d), número 5, inicio y segundo 
guión, de la Sexta Directiva, si el Estado miembro no ha 
hecho uso de la posibilidad, ofrecida en el artículo 5, apar
tado 3, inicio y letra c), de la Sexta Directiva, de considerar 
bienes corporales las participaciones y acciones cuya pose
sión asegure la atribución de la propiedad o del disfrute de 
un inmueble? 

3) En caso de respuesta afirmativa a la anterior cuestión, ¿de
ben entenderse, por las participaciones y acciones antes 
mencionadas, las participaciones en sociedades que poseen 
directa o indirectamente (por medio de –pequeñas– filiales) 
bienes inmuebles, con independencia de que los exploten 
como tales o de que los utilicen en el marco de otra acti
vidad empresarial? 

( 1 ) Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta 
Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de 
negocios — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: 
base imponible uniforme (DO L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54). 

Recurso de casación interpuesto el 6 de junio de 2011 por 
Densmore Ronald Dover contra la sentencia del Tribunal 
General (Sala Octava) dictada el 24 de marzo de 2011 en el 
asunto T-149/09, Densmore Roland Dover/Parlamento 

Europeo 

(Asunto C-278/11 P) 

(2011/C 252/28) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Recurrentes: Densmore Ronald Dover (representantes: D. Vaug
han QC, M. Lester, Barrister, R. Collard, Solicitor) 

Otra parte en el procedimiento: Parlamento Europeo 

Pretensiones de la parte recurrente 

El recurrente solicita al Tribunal de Justicia que: 

— Se anulen las partes de la sentencia del Tribunal General en 
el asunto T-149/09 que han sido cuestionadas por el 
recurrente. 

— Se anule en su totalidad la decisión impugnada. 

— Se condene al Parlamento a cargar con las costas del re
curso, así como con las de la solicitud de anulación ante el 
Tribunal General.
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